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DIRECTRICES DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO PARA LOS CENTROS,  
SERVICIOS O UNIDADES DE DIALISIS 

 
INTRODUCCIÓN 

El tratamiento de diálisis sustituye parcialmente a la función renal perdida totalmente 
extrayendo o aportando sustancias que son necesarias para mantener el equilibrio vital del 
medio interno. 
 
Cuando la función renal no puede eliminar adecuadamente las sustancias tóxicas que 
producen los diferentes metabolismos, ni controlar la cantidad de agua y sal que regula la 
función cardiovascular y la presión arterial ni corregir la acidosis, la diálisis (peritoneal o 
hemodiálisis), permite recuperar junto con una dieta adecuada y la aplicación de coadyudantes 
como la eritropoyetina o análogos de la vitamina D, entre otros, las condiciones vitales 
perdidas. 
 
La hemodiálisis o diálisis extracorpórea, en sus diferentes modalidades, consiste en hacer 
circular la sangre del paciente previamente anticoagulada, por un sistema de tubuladuras y un 
filtro especial incorporado a una máquina. Para acceder al sistema circulatorio del paciente, se 
usan agujas de gran diámetro que se aplican en el acceso vascular previamente confeccionado 
(fístula arteriovenosa), o a través de un catéter colocado en una vena de gran tamaño. El 
tratamiento se efectúa en forma intermitente, habitualmente tres veces por semana. Es el 
tratamiento más frecuente para la falla renal en todo el mundo. 
 
La diálisis peritoneal es sus diferentes modalidades, es un tratamiento que utiliza a la 
membrana peritoneal del paciente como superficie de intercambio de ingresos y egresos. Para 
introducir y retirar los líquidos dentro de la cavidad peritoneal, se coloca un catéter dentro del 
abdomen que queda fuera del mismo, denominado catéter peritoneal, el que con una línea de 
transferencia y un tapón especial queda bajo la ropa. Por este catéter se efectúan los cambios 
de líquidos introduciendo o extrayendo periódicamente los mismos en forma manual o 
automática a través de una máquina cicladora. Este tratamiento se lo aplica el propio paciente 
en su domicilio y requiere una dieta adecuada y los coadyudantes mencionados en la 
hemodiálisis. 
 
El trasplante renal es el tratamiento sustitutivo integral, efectuado con riñón de donante 
cadavérico o donante vivo. Los pacientes de diálisis, requieren evaluaciones médicas, 
psicosociales y de laboratorio para cumplir con las exigencias del Instituto Nacional Central 
Único Coordinador de Ablación e Implante  (INCUCAI), según normativas vigentes. 
 
En la mayoría de los casos, la Enfermedad Renal Crónica evoluciona en forma lenta y 
progresiva. Si se detecta en forma temprana, no sólo se puede retardar la necesidad de 
tratamiento sustitutivo, sino que también mediante controles de presión arterial, diabetes (si 
la tuviera) y dieta, entre otros, puede llegar a no requerir este tratamiento. En las Guías de 
práctica clínica sobre prevención y detección precoz vigentes, se aborda este tema. 
 
La etapa “prediálisis”, es aquella en la que un paciente con insuficiencia renal avanzada, 
debería ser tratado por un nefrólogo en conjunto con el equipo interdisciplinario del 
centro/servicio de diálisis, a los fines de abordar integralmente al paciente para mantener la 
función renal residual y retrasar el inicio de la diálisis. 
 
Al tratarse de una enfermedad crónica, progresiva y generalmente predecible, es 
recomendable en beneficio de los pacientes, una comunicación temprana y fluida entre el 
profesional y los efectores, para un ingreso oportuno del paciente a diálisis y/o trasplante.  
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En esta etapa, se deberían controlar factores de riesgo cardiovascular y renal, tales como: 
diabetes, tabaquismo, dieta, colesterol y estrés. 
 
Dicho equipo profesional debe informar y capacitar al paciente sobre las características de la 
enfermedad y los cuidados necesarios de la misma. En aquellos pacientes donde la función 
renal se pierda definitivamente, la preparación para su ingreso oportuno le deparará 
beneficios en su calidad de vida, reduciéndole internaciones, colocación de catéteres y cirugías 
costosas. 
 
Todos los pacientes con enfermedad renal crónica requieren, acorde a las recomendaciones de 
la OMS, tratamiento permanente bajo un programa de atención para enfermedades crónicas, 
que implica el involucramiento del paciente, educación hacia el autocuidado y guía por parte 
de un equipo interdisciplinario.  
 
El diagnóstico de enfermedad renal crónica avanzada, y la indicación de diálisis, cambia la vida 
del paciente, de su familia, de su entorno social y de su capacidad económica. Para mejorar la 
adherencia y sus resultados a tratamientos de largo plazo, se deberían revisar las 
recomendaciones de la OMS sobre este tema. 
 
La insuficiencia renal puede manifestarse en forma aguda ya sea por falla primaria de los 
riñones o como consecuencia de patologías o noxas. Estos procesos ponen en grave situación a 
los pacientes que requieren tratamientos complejos pudiendo requerir diferentes 
procedimientos intracorpóreos y/o extracorpóreos, tales como diálisis peritoneal, 
hemodiálisis, hemofiltración, hemodiafiltración y hemoperfusión. 
 
Los pacientes internados, de acuerdo a su situación clínica y estado infectológico, deberán ser 
dializados en diferentes áreas. 
 
En los casos de falla renal aguda la indicación y prescripción del tratamiento responden al 
criterio del nefrólogo en base a las recomendaciones efectuadas y publicadas por la Sociedad 
Argentina de Nefrología. 
 
La presente directriz se focalizará en los requisitos para el funcionamiento de: 
 

A. DIÁLISIS EXTRACORPÓREA – HEMODIÁLISIS  
B. DIÁLISIS INTRACORPÓREA – PERITONEAL  

 
Se detallan a continuación las características de cada dispositivo y los aspectos a analizar para 
garantizar una adecuada calidad de los procesos, a saber: 
 

1. PLANTA FÍSICA Y EQUIPAMIENTO 
2. RECURSOS HUMANOS 
3. MARCO DE FUNCIONAMIENTO 

 
 

A. DIALISIS EXTRACORPOREA (HEMODIÁLISIS) 
 

A.1 - PLANTA FISICA Y EQUIPAMIENTO 
PLANIFICACIÓN DEL CENTRO / SERVICIO DE DIÁLISIS 

Cada centro/servicio deberá definir la oferta de prestaciones de diálisis que realizará. Para 
establecimientos del ámbito público, ello será en función de las necesidades asistenciales de 
su área de influencia, de la complementariedad con otros establecimientos, de las posibles 
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derivaciones de otros establecimientos, de los recursos tecnológicos que disponga y de las 
características organizativas y de gestión.  
 
Utilizando el número de procedimientos por tipo a resolver y el tiempo por cada 
procedimiento, se calculará en función al horario de atención del servicio, al recurso humano 
disponible y a un porcentaje de ocupación definido, la cantidad de Unidades Funcionales1 
 
El tiempo promedio de un turno de diálisis puede variar según la modalidad prescripta, es en 
promedio entre 4 y 5 horas. Si se incluye una hora para la limpieza entre turnos llegará a las 6 
horas.  
 
A partir de la cantidad de Unidades Funcionales (puestos de tratamiento), se deberán calcular 
la cantidad y superficie de los locales que constituyen las áreas complementarias2 del 
centro/servicio, no obstante ello, hay superficies mínimas a cubrir para cada una de ellos.  
 

CLASIFICACIÓN TIPOS DE PLANTAS FÍSICAS 
La diálisis extracorpórea (hemodiálisis) podrá realizarse en: 
 
 Establecimiento de salud SIN internación de tratamiento–ESSIT3 - Centro de diálisis  
 Establecimiento de salud CON internación –ESCI3 - Servicio de diálisis  
 Establecimiento de salud CON internación –ESCI3 - Unidad Renal  
 Diálisis domiciliaria: Estará bajo la supervisión de un Centro o Servicio de Diálisis.  

 
 Establecimiento de salud SIN internación de tratamiento–ESSIT - Centro de diálisis: Es 

el establecimiento asistencial destinado a la terapéutica sustitutiva dialítica únicamente en 
pacientes con insuficiencia renal crónica, donde puede desarrollarse:  

a) Consulta especializada.  
b) Tratamiento dialítico en pacientes ambulatorios con insuficiencia renal y requerimiento 
de diálisis.  

 
Contará con un establecimiento de referencia con internación y terapia intensiva, que posea 
servicio de hemodiálisis o unidad renal. Deberá tener una sala de recuperación y reanimación y 
traslado asegurado del paciente al establecimiento de derivación. Deberá tener además 
convenio con servicio/centro de Diálisis Peritoneal.  
 
Podrá constituirse en establecimiento único y/o sector independiente y autónomo (con 
accesos propios) en establecimiento con otras funciones. Las salas de diálisis serán como 
mínimo 2 (dos): una sala general, con un mínimo de 3 (tres) puestos, y otra, con un mínimo de 
1 (un) puesto, para pacientes que requieran aislamiento. 
 
 Establecimiento de salud CON internación –ESCI - Servicio de diálisis: Es aquel que 

funciona dentro de un establecimiento de salud con internación , destinado a la terapéutica 
sustitutiva dialítica en pacientes con insuficiencia renal aguda o crónica u otra patología que 
requiera tratamiento dialítico. Deberá contar obligatoriamente con sector independiente para 
dializar pacientes que requieran aislamiento.  

                                                                 
1 Unidad Funcional: es el local y/o equipo donde se mide la producción del servicio. 
2 Áreas Complementarias: local de apoyo a las unidades funcionales, necesario para la operación del 
servicio. 
3 Según RM 900 E-2017 – Ministerio de Salud de la Nación  
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Sólo podrán funcionar en establecimientos con internación, que posean UTI y UCI. El acceso 
deberá ser independiente de otros servicios. El servicio de diálisis deberá estar ubicado en un 
área de circulación restringida.  
 
Deberá proveer los medios para poder dializar emergencias en otras áreas de la institución 
mediante la disposición permanente o trasladable del equipamiento médico requerido, 
asegurando la calidad del agua y/o la solución de diálisis conforme a lo establecido en esta 
directriz. Deberá contar con un equipo de diálisis portátil para dializar emergencias en otras 
áreas de la institución (unidad renal). Se detalla a continuación la necesidad de contar con fácil 
vinculación con otros servicios del establecimiento, fundamentalmente con:  

 
UTI – Unidad de Terapia Intensiva 
UCI-   Unidad de Cuidados Intermedios 
Nefrología 
Urología 
Clínica Médica 
Consultorio de Especialidades 
Laboratorio 
Servicio de Hemoterapia o Banco de Sangre 
Farmacia 
Abastecimiento 
Unidad de Emergencia 
Esterilización 
Alimentación 
Diagnóstico por Imágenes 
Centro Quirúrgico 
Lavandería, Otros. 
 
 Establecimiento de salud CON internación –ESCI - Unidad Renal: Es aquella unidad 

donde se brinda tratamiento dialítico a pacientes con insuficiencia renal aguda o insuficiencia 
renal crónica que requieran internación.  

 
Sólo podría funcionar en establecimientos que reúnan las características descriptas en el punto 
anterior. Deberá contar como mínimo con un (1) puesto de diálisis portátil. 
 
Deberá asegurarse el suministro de agua y/o solución de diálisis conforme a lo establecido en 
esta norma. La Unidad Renal podrá depender de un Servicio o Centro de Diálisis, que proveerá 
dicha práctica en forma descentralizada y asumiendo la responsabilidad correspondiente.  
 

ESPACIO Y ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES/SERVICIOS Y DE LOS LOCALES 
Para la organización de todo centro/servicio nuevo o remodelación de existente, se sugiere 
organizarlo diferenciando las siguientes zonas de uso:  
 

a) Zona restringida 
b) Zona semi restringida 
c) Zona sin restricciones 

 
Se detallan a continuación los locales que formarán parte del servicio, organizados por áreas 
de restricción de uso: 
 
Unidades Funcionales 

a) Zona restringida: Sala de tratamiento de agua (con o sin mezcladora de bicarbonato).  
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b) Zona semi-restringida: 

Puestos para Hemodiálisis en Sala General, Puestos para Hemodiálisis en Sala para 
pacientes que requieran Aislamiento (pacientes infectocontagiosos, entre otros).   
 

Áreas Complementarias 
a) Zona restringida: Sala de reprocesamiento de dializadores (lavado de filtros y depósito 

transitorio), Depósito insumos (material limpio/estéril: suero fisiológico, bidones de 
concentrados, etc.), Depósito de Medicamentos y sector de ingeniería (según 
proyecto). 
 

b) Zona semi-restringida: Preparación paciente, Guardarropas para pacientes (guardado 
de pertenencias), Consultorio/Gabinete, Sala de reanimación (deseable), Vestuario con 
Sanitario para personal, Office/Estación de Enfermería, Office de alimentación, 
Oficina/Jefatura, Oficina para Supervisión de Enfermería (deseable según envergadura 
del servicio), Área Administrativa/Recepción, Estar de personal, Estacionamiento 
transitorio de camillas y sillas de ruedas, Depósitos de ropa (limpia y sucia), Office 
Limpieza General, Office de Limpieza para cada Sala de Hemodiálisis; Sanitario para 
pacientes (por sala). 
 

c) Zona sin restricciones: Espera, Sanitario para público y para personas con discapacidad. 
En establecimientos hospitalarios, podrán compartirse con otro servicio los siguientes 
locales (según necesidad): Habitación de guardia, Depósito de residuos domiciliarios y 
Depósito de residuos biopatogénicos, local de mantenimiento. 

 
Las características de la planta física, responderán a la clasificación descripta 
precedentemente. Los locales donde se desarrollen los diferentes tipos de plantas físicas para 
diálisis (hemodiálisis y diálisis peritoneal), deben reunir las condiciones de habitabilidad, 
confort e higiene requeridos para todo centro sanitario y estar ubicados en recintos que 
reúnan unas condiciones medio-ambientales adecuadas. Serán de obligado cumplimiento las 
Normativas y Legislaciones Vigentes, tanto para la construcción como para la puesta en 
marcha, mantenimiento y controles posteriores. 
 
No deberán existir barreras arquitectónicas y dispondrán de acceso cómodo y seguro para la 
circulación de los pacientes. 
 
CONSIDERACIONES GENERALES para el Centro/Servicio: 
 
Accesibilidad geográfica: En lo referente a los establecimientos de salud SIN internación de 
tratamiento–ESSIT - Centro de diálisis, éstos deberán referenciarse a un establecimiento con 
internación. Deberá contar con buena accesibilidad física, con certificado de no inundabilidad y 
brindar facilidades para el ingreso y salida de los vehículos que transporten a los pacientes.  
 
Accesibilidad del propio edificio: la unidad se situará preferentemente en la planta baja y 
facilitará el ingreso de pacientes, ya sea caminando, en silla de ruedas o en camilla. En caso de 
encontrarse la unidad de DIALISIS en pisos superiores la institución deberá contar con un 
ascensor camillero para su traslado, que deberá estar conectado al grupo electrógeno. El 
ancho de las circulaciones no deberá ser menor a 1.10m. Se recomienda evitar el cruce y 
superposición de circulaciones (públicas, de personal, de abastecimiento y retiro de residuos).  
 
Los accesos posibilitarán el control de ingresos y estarán debidamente identificados. Deberán 
contar con medios de salida que permitan evacuar el establecimiento ante emergencias, según 
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normas vigentes. El servicio será independiente, en todos los casos no deberán existir barreras 
arquitectónicas, ajustándose a la normativa de accesibilidad vigente. 
 
Diseño Funcional del centro/servicio de Diálisis: El diseño debe ser secuencial, de manera que 
el paciente ambulatorio, tras el ingreso, control, preparación y realización del tratamiento, 
pase (según corresponda) a la zona de recuperación, o al egreso directo. Esta organización 
secuencial permite ordenar la gestión de los pacientes, evitando interferencias y cruces 
indeseables en el interior de la unidad. El diseño no admitirá ninguna servidumbre de paso. Se 
deberá asegurar la restricción de uso de los locales donde se realiza el tratamiento del agua y 
el reprocesado de filtros (con depósito transitorio). Los diferentes locales, deberán poseer 
iluminación y ventilación natural de acuerdo al código de cada jurisdicción. El centro/servicio 
deberá contar como mínimo con un (1) sanitario para discapacitados. 
 
El centro/servicio de hemodiálisis debe proporcionar al paciente confort térmico mediante 
refrigeración o calefacción según necesidad para obtener un ambiente acogedor, y  con un 
nivel de ruido moderado que asegure bienestar durante su permanencia. 
 
Características constructivas generales:  
Todas las instalaciones deberán cumplir con los requisitos de los códigos de edificación y 
reglamentos locales, así como las normas técnicas aplicables a cada una de las instalaciones. 
Siendo el agua un insumo crítico, deberá garantizarse la calidad, volumen (mínimo un turno) y 
continuidad del suministro (incluso en el caso de interrupción por parte del proveedor) para el 
funcionamiento de los equipos de diálisis y de todos los locales que requieren provisión de 
agua tratada. Se deberá garantizar la limpieza de los depósitos de agua, con la periodicidad 
que corresponda según la calidad del agua a su ingreso al predio y las normativas vigentes a 
nivel local y/o nacional.  
Pisos: Resistente al desgaste, liso, antideslizante, lavable, continuo, impermeable. 
Incombustibles y sin emanación de gases (en caso de siniestro). 
Zócalo: Recto o sanitario (según características específicas). 
Paredes: Superficie lavable lisa, sin molduras.  Incombustibles y sin emanación de gases (en 
caso de siniestro). 
Cielorraso: Superficie lavable, lisa, continua. Incombustible y sin emanación de gases (en caso 
de siniestro). 
Ventanas: Serán de abrir (aún si cuentan con acondicionamiento de aire). Con protección de 
visuales y mosquiteros. 
Puertas: El ancho libre de las puertas deberá permitir el normal acceso de una camilla o silla de 
ruedas. La luz útil admisible de paso será de 0,80m como mínimo (o según características 
específicas). 
Revestimiento: Sobre mesada (alto mínimo +0,60m) y como fondo de piletas lavamanos 
(desde nivel de piso hasta +0,60 sobre el lavamanos y un ancho que sobrepase por lo menos 
0,10m a cada uno de los lados de la pileta), se colocará revestimiento impermeable y 
resistente a golpes y productos químicos.  
Instalación Sanitaria: Provisión de agua fría y caliente en lavamanos y/o en pileta sobre 
mesada. El drenaje debe ser a pileta de piso con sifón, para evitar olores desagradables. 
Electricidad – Iluminación: Iluminación natural y/o artificial, según norma. Contará con puesta 
a tierra de toda la instalación. Las instalaciones poseerán dispositivos de seguridad eléctrica: 
protección termomagnética y disyuntor diferencial. Contará con instalación o dispositivos para 
luz de emergencia en accesos, circulaciones, local de enfermería, salas de diálisis y sala de 
recuperación transitoria. Deberá poseer un sistema de energía eléctrica de emergencia, 
mediante grupo electrógeno general del establecimiento o propio del servicio con capacidad 
mínima de 2,3KVA por puesto, y con autonomía para 4horas. Deberá abastecer además la sala 
de tratamiento de agua y el ascensor en aquellos centros que no se desarrollen en planta baja. 
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Responderá a lo establecido por el Reglamento de la Comisión Electrotécnica Internacional 
(IEC) para Instalaciones de uso hospitalario. Se recomienda la utilización de artefactos de bajo 
consumo (tipo led).  
Climatización: Podrá ser por aire acondicionado, calefacción y refrigeración. Deberá 
garantizarse la renovación de aire.  
Gases Medicinales (sugerido): Contará con abastecimiento y suministro de oxígeno medicinal 
(central o por tubo con manómetro).  
Seguridad: Deberá disponer de un Plan de evacuación para casos de siniestros, Medios de 
Salida debidamente señalizados y elementos de extinción, según reglamentación vigente.  
Señalética: Todos los locales deberán estar señalizados según su función y los puestos deberán 
identificarse individualmente. 
 
CONSIDERACIONES ESPECIALES para los LOCALES del Centro/Servicio: 
Se detallan a continuación las consideraciones especiales para todos los locales (a seleccionar 
según tipo, alcance, dimensionamiento y perfil del establecimiento) que formarán parte del 
centro/servicio: 
 

UNIDADES FUNCIONALES 
 

A.1.1 SALA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
Para Centro/Servicio de Hemodiálisis. Las dimensiones del ambiente se ajustarán a la 
tecnología que se utilice para el tratamiento del agua (según propiedades del agua de 
la jurisdicción), así como la definición de la ubicación del reservorio para el agua sin 
tratar.  

 
DESCRIPCIÓN:  
La sala de tratamiento de agua debe ser exclusiva para la producción del agua purificada. 
Deberá contar con provisión directa de agua, desde el tanque de reserva del establecimiento 
(podrá contar con tanque propio dentro del área). El sector incluirá el ablandador (de ser 
necesario), los filtros (arena, carbón activado, otros), el equipo de ósmosis inversa, bombas y 
otros equipos necesarios para garantizar la obtención del agua tratada para diálisis, según 
reglamentación vigente. Incluirá una pileta para lavado de manos (agua fría y caliente). 
 
Podrá ubicarse en esta sala el equipamiento para la preparación de soluciones para diálisis 
(Siempre y cuando exista clara separación de las dos áreas). Incluirá pileta profunda con agua 
de ósmosis para lavado de los bidones y sector o local diferenciado para depósito. 
 
En caso de contar con equipo de ósmosis portátil, podrá estacionarse en esta sala.  
 
DIMENSIONES (medidas mínimas recomendadas. A definir según número de puestos y 
equipamiento a utilizar). A continuación ejemplo para una unidad de hasta 30 puestos:  
Sala de Tratamiento de agua sin tanques de reserva (superficie mínima):  12 m2   
Sala de Tratamiento de agua sin tanques de reserva (superficie recomendada): 15 m2   
 
A las superficies indicadas precedentemente, se le deberá agregar la correspondiente a los 
tanques para agua de red, que como reserva (por corte de suministro) puedan incluir algunos 
establecimientos. La superficie necesaria para los mismos, dependerá del volumen a 
almacenar según el número de puestos. 
 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS ESPECÍFICAS: 
Piso: El sector para apoyo de los equipos (filtros, ósmosis, etc.) deberá contar con pendiente a 
una pileta de patio abierta para fácil escurrimiento de los derrames. 
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Zócalo: Recto. 
Ventanas: En caso de existir, no es conveniente que los equipos reciban luz natural directa. 
Puertas: El ancho libre de las puertas deberá permitir el normal acceso de los equipos (mínimo 
de luz útil admisible 1.20m).  
Instalación para Tratamiento de agua: VER ANEXO.  
Climatización: Por la generación propia del local deberá garantizarse una ventilación adecuada 
y una temperatura ambiente menor a 22ºC.  
 

A.1.2 SALA DE HEMODIÁLISIS  
Para realización del tratamiento por hemodiálisis.  
 

DESCRIPCIÓN:  
La Sala de hemodiálisis, incluirá unidades funcionales (puestos de tratamiento) y áreas 
complementarias (office/estación de enfermería propio con visuales directas a los puestos, 
área de preparación del paciente y un (1) sanitario de uso exclusivo por sala adaptado para 
personas con discapacidad (1 por sala).  
 
La Sala General contará como mínimo con tres (3) puestos. La Sala para pacientes que 
requieran aislamiento (infectocontagiosos, entre otros), contará como mínimo con un (1) 
puesto. Esta sala estará diferenciada de la Sala General, contará con acceso independiente y 
con equipo, insumos y personal dedicado a dichos pacientes, así como un office/estación de 
enfermería propio y un sanitario para discapacitados exclusivo.  
 
Las máquinas para hemodiálisis posibles de transportar (por ejemplo a UTI, entre otros), 
estarán en la sala general, como muleto/back up o en taller de máquinas de hemodiálisis, en 
caso de contar con espacio exclusivo a tal fin. Tienen que estar conectadas en la línea de agua 
para que se las descontamine y esterilice en forma habitual y estén listas para su uso. Los 
filtros de pacientes dializados fuera de sala de hemodiálisis, serán descartados en cada sesión. 
 
DIMENSIONES:  
Dependerá de la cantidad de puestos de tratamiento por sala y sus áreas complementarias. 
 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS ESPECÍFICAS: 
Zócalo: sanitario o recto con junta cerrada.  
Revestimiento: En todo su perímetro y hasta cielorraso o hasta altura mínima que permita 
proteger la pared de salpicaduras y/o golpes de los equipos y facilite la limpieza de la sala.  
Instalación Sanitaria: Las salas contarán con piletas lavamanos (agua fría y caliente) para uso 
exclusivo del personal (mínimo 1 cada 5 puestos), con revestimiento según características 
generales. Las piletas y sus mesadas correspondientes estarán identificadas y diferenciadas 
según procedimientos limpios y sucios. 
Instalación de Agua tratada: Los equipos de hemodiálisis deben contar con conexión a fuente 
de agua tratada. La instalación de agua tratada para las máquinas de diálisis, debe ser en 
material no poroso, externa o de fácil acceso, sin angulaciones, ni espacio muerto, que permita 
la recirculación permanente.  
Electricidad – Iluminación: Debe contar con fuente central. Se sugieren fuentes individuales en 
la cabecera de cada puesto de hemodiálisis. Cada puesto deberá contar con sistema de 
protección individual (llave termomagnética y disyuntor diferencial). 
 
EQUIPAMIENTO:  
- Balanzas para pesar los pacientes (adaptada para discapacitados motores).  
- Equipamiento para reanimación cardiorrespiratoria en la unidad, servicio o centro de 

diálisis. Si se trata de un centro de diálisis, deberá contar, con cardiodesfibrilador. 
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- Mesa de apoyo o mesada de trabajo para registro de diálisis en la sala y para depósito 
transitorio de estetoscopios y tensiómetros, entre otros. 
 

A.1.3 PUESTO PARA HEMODIÁLISIS 
Puesto para realización del tratamiento por Hemodiálisis, con sillón y equipo. Con 
control visual desde estación de enfermería. 

 
DESCRIPCIÓN:  
La superficie por puesto se refiere a la ocupada por el paciente y el equipo de diálisis, 
excluyendo los espacios destinados a otros fines. Se recomienda una separación entre puestos 
y de la pared lateral de al menos entre 60 cm y 1m.  
 
DIMENSIONES (medidas mínimas recomendadas):  
Puesto Hemodiálisis en Sala General (como mínimo 3 puestos)  
(Superficie mínima):               6 m2   
Puesto Hemodiálisis en Sala para pacientes que requieran aislamiento  8 m2 
Puesto Hemodiálisis en Sala/Box individual (1 puesto) 
(Superficie mínima):           8 m2 
 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS ESPECÍFICAS: Ver Sala de Hemodiálisis. 
 
EQUIPAMIENTO:  
- Sillón: superficie lavable. Con posicionamiento variable (posición final de Trendelenburg). 
- Equipo de diálisis: Máquinas y/o aparatos para aplicación de diálisis, con proporcionadora 

individual de dializado y ultra filtración controlada, provistos de indicadores para el control 
de la presión sanguínea eferente del hemodializador, temperatura del dializado con circuito 
de protección, conductividad, detector de fuga de sangre, flujo de baño y detectores de 
burbujas de aire. Deberán poseer sistemas de alarma y monitor de presión negativa. 

- Descartador de agujas de boca ancha (mínimo 1 cada 2 puestos) 
 
Se recomienda contar con una máquina de hemodiálisis de respaldo o emergencia por cada 12 
puestos de tratamiento. 
 
 

ÁREAS COMPLEMENTARIAS 
 

A.1.4 SALA DE REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES 
Para lavado de filtros y depósito transitorio. En caso de reprocesar los filtros utilizados 
para tratamiento de pacientes infectocontagiosos, se deberá disponer de tres (3) salas: 
una (1) para sala de aislamiento y dos (2) para sala general (una para serología C 
positiva y otro para C negativa). Los dializadores de los pacientes con serología positiva 
para HIV deben ser descartados, y se recomienda que en el caso de pacientes con 
Hepatitis B, se proceda con el descarte respectivo. 
 

DESCRIPCIÓN:  
La sala estará sectorizada en: 
- Área usado/sucio, con mesada (dimensión de acuerdo al flujo de trabajo) y pileta profunda, 
con conectores para lavado de filtros. Estos tendrán una separación mínima de 20 cm y 
estarán provistos de agua de ósmosis.  Con espacio para contenedores para el descarte de 
elementos no reutilizables / residuos, según norma (biopatogénicos y domiciliarios);  
- Lavado y esterilización de filtros, para lavado y esterilización de filtros reutilizables previo a 
su control y guardado o descarte. El reprocesamiento de los dializadores puede ser efectuado 
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de manera automática o manual. Para ambos procedimientos se requiere agua tratada y 
soluciones químicas para ser utilizadas en el proceso. El personal a cargo de estos procesos 
debe estar especialmente capacitado. El sistema automatizado incluirá reprocesador 
automático de filtros. 
- Área limpia con mesada (dimensión de acuerdo al flujo de trabajo) y espacio de guardado 
transitorio de filtros, para su almacenamiento bajo condiciones de bioseguridad. En caso de 
guardar los filtros en bolsas termoselladas, deberá destinarse superficie de apoyo y trabajo 
para este procedimiento.  Incluirá pileta lavamos (agua fría y caliente), sobre el final del 
proceso, con elementos de higiene descartables. 
 
DIMENSIONES. A calcular según cantidad de filtros a reprocesar y a acopiar (medidas mínimas 
recomendadas):  
Sala de reprocesamiento de dializadores (Superficie mínima):     5 m2   
Sala de reprocesamiento de dializadores (Superficie recomendada):   8 m2   
 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS ESPECÍFICAS: 
Zócalo: Recto. 
Ventanas: Es deseable contar con iluminación natural. Se deberá asegurar ventilación con 
extracción forzada hacia el exterior. 
Puertas: Mínima luz útil admisible de paso 0.80m.  
Revestimiento: En todo su perímetro hasta cielorraso (mínimo hasta altura de dintel).  
Instalación Sanitaria: Las salas contarán con lavamanos (agua fría y caliente) para uso exclusivo 
del personal, con revestimiento según generalidades.  
Instalación de Agua tratada: La sala contará con provisión de agua tratada para la limpieza de 
los filtros. La instalación deberá ser de material no poroso, externa o de fácil acceso, sin 
angulaciones, ni espacio muerto, que permita la recirculación permanente. Contará con pileta 
profunda para el prelavado de dializadores (con picos de lavado, acordes a la cantidad de 
puestos de sala). Con filtro bacteriológico, regulador de presión y válvula unidireccional. 
Electricidad – Iluminación: Debe contar con fuente central. Se sugiere fuentes individuales 
según las áreas de trabajo.  
Climatización: Deberá asegurarse una adecuada extracción forzada del aire a efectos de evitar 
acumulación de vapores tóxicos (cantidad de renovaciones de acuerdo a normativa). 
 
EQUIPAMIENTO:  
- Para procesamiento manual: deberá contar con sistema de medición de volumen de 

dializador y sistema de dosificación de desinfectante dentro del dializador. 
- Para reprocesamiento automático: Equipo para lavado, medición de volumen, medición de 

integridad de fibras y desinfección. 
- Recipientes de residuos 
- Termoselladora: a ubicarse sobre mesa o mesada de apoyo. Para embolsar los dializadores 

hasta su próximo uso. Una por cada local de reprocesado, ubicada en sector limpio del local 
- Estantería, mueble u otro sistema de guardado y estiba para filtros. Compatible con 

ambiente húmedo y líquidos agresivos. 
- Dispensador de jabón y toallero en pileta área limpia. 
- Percha o espacio para colgar elementos de protección personal del operador. 
 

A.1.5 DEPÓSITO DE INSUMOS 
Para material limpio/estéril (suero fisiológico, bidones de concentrados, jeringas, 
tubuladuras, agujas, guantes, etc.) 
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DESCRIPCIÓN:  
Local sectorizado en área con estantes y área libre para apoyo de elementos de mediano y 
gran tamaño. Los elementos a depositar, deberán estar separados del piso, por medio de 
pallets, tarimas, patas, etc. 
 
DIMENSIONES: Se dimensionará de acuerdo a la envergadura del servicio/centro y a la logística 
para reposición de insumos disponible en cada uno de ellos.  
 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS ESPECÍFICAS: 
Zócalo: recto. 
Ventanas: en caso de existir, no es conveniente que el material acopiado reciba luz natural 
directa. 
Puertas: El ancho libre de las puertas deberá permitir el normal acceso de los carros de 
transporte (mínima luz útil admisible de paso 1.20m).  
Instalación Sanitaria: No requiere. 
Climatización: La temperatura ambiente (máxima y mínima) será la establecida para la 
conservación de los elementos a depositar. Para el acopio de material inflamable, deberá 
observarse la normativa correspondiente (sector con buena ventilación, diferenciado de 
elementos combustibles). 
 
EQUIPAMIENTO:  
- Estanterías de material lavable e ignífugo (incombustible y sin emanación de gases tóxicos) 
- Pallets para apoyo bidones. 
- Elementos de prevención y extinción de incendio. 
 

A.1.6 DEPÓSITO DE MEDICAMENTOS 
Para almacenamiento transitorio de medicación. 

 
DESCRIPCIÓN: Para depósito transitorio de medicamentos e insumos. Podrá resolverse en local 
independiente que incluya mesada de trabajo y heladera, ó asociado a la Enfermería, de 
acuerdo a la envergadura del servicio. 
 
EQUIPAMIENTO:  
- Heladera (conectada al grupo electrógeno) 
- Estanterías  
- Recipientes plásticos 
- Mueble con cerradura (para fármacos controlados) 
 

A.1.7 SECTOR DE INGENIERÍA (SEGÚN PROYECTO) 
Placard o local de apoyo para instalaciones del centro/servicio. 
 

DESCRIPCIÓN: Placard/Gabinete, local o locales (según proyecto) para ubicación de elementos 
y/o equipos relacionados al servicio, según necesidad (grupo electrógeno, tableros y reserva 
de agua, entre otros).  
 
DIMENSIONES: 
Placard/local/locales: a dimensionar de acuerdo a la envergadura y complejidad del 
centro/servicio. 
Local de ingeniería (mínimo):         4m2 
Local de ingeniería (recomendado):        9m2 
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CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS ESPECÍFICAS: Deberá contar con puerta de acceso amplia 
para maniobra de elementos y para facilitar el mantenimiento (mínima luz útil admisible de 
paso 1.20m). Con iluminación general (uniforme y focalizada). Con extracción de aire y 
acondicionamiento térmico según norma. Materialidad a definir según proyecto. 
 
EQUIPAMIENTO: Según necesidad del proyecto. 
 

A.1.8 PREPARACIÓN PACIENTE 
Sectores destinados a la preparación y control de peso y signos vitales tanto al ingreso 
como al egreso de la sesión de hemodiálisis.  Su ubicación estará en relación directa a 
los puestos de tratamiento, al office/estación de enfermería correspondiente y 
contigua a los guardarropas y sanitario para pacientes. 

 
DESCRIPCIÓN:  
Para lavado del brazo del paciente previo al tratamiento y pesado pre y post tratamiento. 
Deberá contar con pileta para lavado de fístula con grifería (agua caliente y fría) que permita la 
colocación del brazo sin que el mismo entre en contacto con el artefacto (una pileta cada 12 
puestos o fracción). Sector libre con balanza para control de peso y registro. Se recomienda 
balanza apta para pesaje en silla de ruedas y balanzas de pie con barrales de apoyo o sujeción 
(en frente o lateral de balanza). 
 
DIMENSIONES (medidas mínimas recomendadas):  
Preparación paciente (superficie mínima/recomendada):    2 m2   
 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS ESPECÍFICAS: 
Ídem Puestos para hemodiálisis en salas (general o de aislamiento). 
 
EQUIPAMIENTO:  
- Balanza para silla de ruedas y/o adaptadores. 
- Dispensador de jabón y toallero. 
 

A.1.9 GUARDARROPAS PARA PACIENTES   
Se deberá contar con espacio para el guardado de pertenencias contiguo al baño de la 
sala y al sector de Preparación del paciente. 
 

DESCRIPCIÓN: Área abierta para guardado de pertenencias (lockers o armario o placard). Con 
banco de apoyo (opcional). 
 

A.1.10 CONSULTORIO / GABINETE 
Para atención del paciente.  

 
DESCRIPCIÓN:  
Consultorio tipo gabinete, zonificado en área de examen y mesada para informes. Incluirá 
pileta lavamanos (agua fría y caliente). 
 
DIMENSIONES (medidas mínimas recomendadas):  
Consultorio tipo Gabinete (superficie mínima):          8 m2   
Consultorio tipo Gabinete (superficie recomendada):          9 m2   
 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS ESPECÍFICAS:  
Zócalo: recto o sanitario. 
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Instalación Sanitaria: Provisión de agua fría y caliente en lavamanos y/o en pileta sobre 
mesada, con revestimiento según características generales. 
 
EQUIPAMIENTO:  
- Camilla. 
- Dispensador de jabón y toallero. 
- Balanza de pie 
- Armario para Historias Clínicas 
- Negatoscopio (según necesidad) 
- Estetoscopio, termómetro y tensiómetro. 
 

A.1.11 SALA DE REANIMACIÓN (DESEABLE) 
Para pacientes que requieran observación en su ingreso y/o egreso. El número de 
puestos se dimensionará de acuerdo a la envergadura del Centro/Servicio. 

 
DESCRIPCIÓN:  
Sala/Box (1 puesto) para observación del paciente, asistencia de urgencia y/o curaciones que 
no puedan resolverse en el puesto para hemodiálisis. Con sillón poltrona /cama tipo UTI o 
camilla, con portasueros, silla para acompañante (opcional), estante de apoyo y gases 
medicinales (sugerido). En el caso de no contar con central de gases medicinales se deberá 
contar con tubo de oxígeno debidamente sujeto. Contará con lavamanos y estará en relación 
directa a la enfermería y a las salas de diálisis. 
 
DIMENSIONES (medidas mínimas recomendadas):  
Sala de Recuperación transitoria de 1 puesto (superficie mínima/recomendada):  12 m2   
 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS ESPECÍFICAS: 
Ídem Sala para Hemodiálisis  
 
EQUIPAMIENTO:  
- Camilla. 
- Dispensador de jabón y toallero en el lavamanos. 
- Elementos para control de signos vitales (Tensiómetro, estetoscopio y termómetro, entre 

otros) 
- Portasueros móvil 
- Botiquín de emergencia para RCP O CARRO de paro. 
- Equipo de ventilación 
- Cardiodesfibrilador (deseable). Obligatorio en ESSIT4 
- Aspirador portátil.  

 
A.1.12 VESTUARIO CON SANITARIO PARA PERSONAL (DIFERENCIADO POR SEXO) 
La cantidad de artefactos, se calculará en función a la cantidad de personal y a la 
normativa local.   
 

DESCRIPCIÓN: Local sectorizado en área húmeda con receptáculo para inodoro, receptáculo 
para ducha y con piletas (agua fría y caliente) y área seca, con gabinetes individuales para 
guardado de pertenencias y banco. 
 

 

                                                                 
4 Según RM 900 E-2017 – Ministerio de Salud de la Nación. ESSIT: Establecimiento de Salud sin 
Internación y Tratamiento. 
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A.1.13 OFFICE / ESTACIÓN DE ENFERMERÍA 
Como mínimo habrá uno (1) por sala de tratamiento con dos sectores diferenciados e 
identificados, uno limpio y otro sucio o usado.  
 

DESCRIPCIÓN: En relación directa y equidistante a los puestos de tratamiento. Para 
abastecimiento y procesamiento de elementos, sectorizado en limpio y usado.  
 
DIMENSIONES:  
Office/Estación Enfermería para dos (2) enfermeras (mínimo):    6 m2 

Office/Estación Enfermería para dos (2) enfermeras (recomendado):    9 m2 

Office/Estación Enfermería para tres (3) enfermeras (mínimo):    9 m2 
Office/Estación Enfermería para tres (3) enfermeras (recomendado):    12 m2 
 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS:  
Cada sector (limpio y usado) contará con mesada (material no poroso resistente a líquidos 
utilizados en diálisis) y pileta profunda (agua fría y caliente, con elementos de higiene 
descartable), con un desarrollo mínimo de 1,5m por enfermera. Con mueble bajomesada con 
cajoneras y estantes (recomendable sin puerta para facilitar acceso y orden), para el guardado 
de insumos, material descartable, entre otros. Con mueble para depósito transitorio de 
elementos. Con área administrativa (sector seco para registros y planillas control de diálisis). 
En sector usado o sucio deberá contar con recipiente para el acopio de residuos, según norma 
(domiciliarios y biopatogénicos).  
 
EQUIPAMIENTO:  
- Elementos de control de signos vitales: estetoscopio, tensiómetro y termómetro, entre 

otros  
- Elementos de protección: antiparras, guantes descartables, gorros, entre otros. 
- Mesadas de material no poroso resistente a líquidos utilizados en diálisis, y piletas con 

elementos de higiene descartable para cada una.  
- Guardado bajo mesada: recomendable estantes sin puerta para facilitar acceso y orden. 
 

A.1.14 OFFICE DE ALIMENTACIÓN 
Para calentar y/o preparar viandas y/o colaciones para pacientes. En establecimientos 
con internación, podrá compartirse con otros servicios. Podrá destinarse como Estar 
del Personal (área de refrigerio), siempre que se cuente con espacio diferenciado para 
guardado de vajilla y utensilios de los pacientes.  
 

DESCRIPCIÓN:  
Sectorizado en área libre para estacionamiento transitorio de carros térmicos (opcional) y área 
office con mesada y pileta (agua fría y caliente) y mueble sobre y bajo mesada. Con heladera 
de uso exclusivo.  
 
DIMENSIONES (medidas mínimas recomendadas):  
Office de Alimentación (mínimo/recomendada):      6 m2 
 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS ESPECÍFICAS: 
Responderá a las características constructivas generales. 
 
EQUIPAMIENTO:  
- Heladera  
- Horno eléctrico o Microondas 
- Pava eléctrica o dispensador de agua fría y caliente. 
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A.1.15 OFICINA / JEFATURA 
Para Centro/Servicio.  
 

DESCRIPCIÓN: Sectorizado en área de trabajo (escritorio y 3 sillas) y área de archivo (mueble 
con estantes). 
 
DIMENSIONES (medidas mínimas recomendadas):  
Oficina/Jefatura (mínimo/recomendada):        10 m2 
 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS ESPECÍFICAS: 
Responderá a las características constructivas generales. 
 

A.1.16 OFICINA SUPERVISIÓN DE ENFERMERÍA (DESEABLE según envergadura del 
servicio) 
Para Centro/Servicio.  
 

DESCRIPCIÓN: Sectorizado en área de trabajo (escritorio y 3 sillas) y área de archivo (mueble 
con estantes). 
 
DIMENSIONES (medidas mínimas recomendadas):  
Oficina Supervisión de Enfermería (mínimo/recomendada):      10 m2 
 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS ESPECÍFICAS: 
Responderá a las características constructivas generales. 
 

A.1.17 ESTAR DE PERSONAL  
Para Centro/Servicio. La cantidad y superficie, se calculará en función a la envergadura 
del centro/servicio. En los establecimientos con internación podrá compartirse con 
otros servicios. Podrá compartirse con Office de Alimentación, siempre que se cuente 
con espacio diferenciado para guardado de vajilla y utensilios de los pacientes 
 

DESCRIPCIÓN: Sectorizado en área de reunión (mesa y sillas) y área con mesada y pileta (agua 
fría y caliente). Con anafe eléctrico y heladera bajo mesada. 
 

A.1.18 ESTACIONAMIENTO TRANSITORIO DE CAMILLAS Y SILLAS DE RUEDAS 
Para Centro/Servicio. La superficie se calculará en función a la cantidad de puestos de 
tratamiento y al porcentaje promedio observado de pacientes en silla de ruedas. Se 
vinculará a las respectivas salas y a la circulación de ingreso a las mismas. 
 

DESCRIPCIÓN: Para estacionamiento transitorio de camillas y sillas de ruedas internas al 
servicio, utilizadas para traslado de pacientes. Puede resolverse en área abierta (ensanche de 
circulación). 
 
DIMENSIONES: 
Estacionamiento de camilla y sillas de ruedas (mínimo/recomendado):   6m2 
Se deberá dimensionar de acuerdo a la envergadura del centro/servicio. 
 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS:  
Responderá a las características constructivas generales. 
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EQUIPAMIENTO:  
- camilla de transporte y silla de ruedas.  
 

A.1.19 DEPÓSITOS DE ROPA LIMPIA Y SUCIA 
Para depósito transitorio de ropa. Diferenciado en depósito de ropa limpia y depósito 
de ropa usada. El dimensionamiento de cada uno de ellos dependerá de la cantidad de 
puestos de tratamiento y la periodicidad del retiro/reposición. 

 
DESCRIPCIÓN:  
Podrá ser reemplazado por dos placares (uno para la ropa limpia y otro para la ropa usada). 
 
DIMENSIONES (medidas mínimas recomendadas): 
Depósito de ropa limpia (mínimo):                       1m2 
Depósito de ropa usada (mínimo):                        1m2 
 

A.1.20 OFFICE DE LIMPIEZA GENERAL (Podrá compartir con otro servicio) 
Local o sector en ensanche de circulación (cerrado) para limpieza y guardado de 
elementos utilizados en el aseo de los locales del servicio. 

 
DESCRIPCIÓN: Contará con mesada y pileta profunda (agua fría y caliente) y mueble para 
guardado de insumos. Con espacio libre para estacionamiento transitorio del carro de 
limpieza. 
 
DIMENSIONES:  
Office de limpieza en ensanche de circulación cerrado (mínimo/recomendado):  3m2 
Office de limpieza en local cerrado (mínimo/recomendado):     4m2 
 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS ESPECÍFICAS:  
Zócalos: recto. 
Puertas: El ancho libre de las puertas deberá permitir el normal acceso del carro de limpieza al 
local.  
Revestimiento: cerámico hasta altura de cielorraso (mínimo altura de dintel). 
Instalación Sanitaria: Contará con provisión de agua fría y caliente en la pileta sobre mesada. 
Con canilla de servicio a 0.50cm. del piso para carga de balde, con pileta de piso abierta. 
 

A.1.21 OFFICE / BOX DE LIMPIEZA PARA SALAS DE HEMODIÁLISIS (De uso exclusivo 
de cada sala)  
 
Local o sector (cerrado) para limpieza y guardado de elementos utilizados en el aseo 
exclusivo de cada sala de hemodiálisis.  

 
DIMENSIONES: A definir según envergadura de cada sala. 
 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS ESPECÍFICAS: Ídem Office de Limpieza General. 
 

A.1.22 SANITARIO PARA PACIENTES  
Para Centro/Servicio. La cantidad se calculará en función al número de puestos de 
tratamiento, como mínimo habrá uno (1) por sala. 
 

DESCRIPCIÓN: Local adaptado con inodoro y pileta (agua fría y caliente) para discapacitados 
según ley vigente. 
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A.1.23 ÁREA ADMINISTRATIVA / RECEPCIÓN 
Para Centros/Servicio. La superficie se calculará en función a la envergadura del 
centro/servicio. 
 

DESCRIPCIÓN: Local (con o sin ventanilla de atención) de apoyo al centro y/o servicio para 
recepción y/o registro de pacientes.  Sectorizado en área de trabajo (escritorio y silla) y área de 
archivo (mueble con estantes y/o local depósito/archivo). 
 

A.1.24 ESPERA  
Para Centro/Servicio. La superficie se calculará en función a la envergadura del mismo. 
 

DESCRIPCIÓN: Módulo por asiento y/o área para silla de ruedas en espera de paciente y 
acompañante, en relación al servicio. Incluye asiento y circulación por persona. 
DIMENSIONES: 
Módulo por asiento (mínimo/recomendado):       1m2 
Módulo por silla de ruedas (mínimo/recomendado):      2,5m2 
 

A.1.25 SANITARIOS (Para PACIENTE Y ACOMPAÑANTE) 
En área pública del Centro/Servicio. Núcleo contiguo o anexo a la sala de espera. La 
cantidad de cubículos para inodoro y/o mingitorio y/o piletas (agua fría y caliente), se 
calcularán en función a la envergadura del centro/servicio y a la normativa local. El 
núcleo sanitario deberá incluir baño para discapacitado según ley vigente. 
 
A.1.26 HABITACIÓN DE GUARDIA (OPCIONAL) 
Para Centro/Servicio que realice guardia activa (24 horas). La cantidad y superficie, se 
calculará en función a la envergadura del centro/servicio. También podrá resolverse 
mediante guardias pasivas. Este local no es requerido para un servicio o centro de 
diálisis crónica ambulatoria.  
 

DESCRIPCIÓN: Para descanso de personal de guardia (médico, técnico y/o residente). Contará 
con cama y placard. Incluirá sanitario con ducha. 

 
A.1.27 DEPÓSITO DE RESIDUOS DOMICILIARIOS 
Para Centro/Servicio. La superficie se calculará en función a la envergadura del mismo. 
 

DESCRIPCIÓN: Sector o local para depósito transitorio de basura y desperdicios.  
 

A.1.28 DEPÓSITO DE RESIDUOS BIOPATOGÉNICOS 
Para Centro/Servicio. La superficie se calculará en función a la envergadura del mismo, 
a criterios de segregación adoptados y a la periodicidad del retiro. 
 

DESCRIPCIÓN: Sector o local para acopio exclusivo de residuos biopatogénicos (sólidos y 
líquidos), con características constructivas que respondan a ley local o nacional vigente. 
 

A.1.29 LOCAL DE MANTENIMIENTO (SEGÚN PROYECTO) 
Para Centro/Servicio. La superficie se calculará en función a la envergadura del mismo.  
 
DESCRIPCIÓN: Para mantenimiento edilicio y sus instalaciones básicas. Para herramientas, 
elementos básicos de reposición, escalera, pintura, etc.  
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B. DIALISIS INTRACORPOREA (PERITONEAL)  
La Unidad de Diálisis Peritoneal es el sector desde el cual se le presta entrenamiento, 
prescripción y control del tratamiento al paciente. No es necesario que estas unidades 
funcionen en instituciones con internación o servicios de alta complejidad, pero deben contar 
con un centro de derivación, que realice hemodiálisis a fin de manejar las complicaciones que 
no puedan resolverse en forma ambulatoria.  
 
En el caso de pediatría, la institución de derivación además de contar con hemodiálisis, deberá 
contar con apoyo de médicos especialistas pediátricos. 
 
Cuando forma parte de un centro o servicio de diálisis, rigen los mismos requisitos que para la 
hemodiálisis.  
 
Las características propias del tratamiento no hacen necesaria la existencia de un local aislado 
para enfermos infectocontagiosos, siendo suficiente el cumplimiento de las normas de 
bioseguridad pertinentes. 
 
Deberá contar con los servicios de un laboratorio de análisis clínicos de guardia (propio o 
mediante convenio). El equipamiento del centro incluirá un refrigerador para el depósito de las 
muestras biológicas que se enviarán a análisis.  
 
El paciente recibirá instrucciones escritas y capacitación para la eliminación sin riesgo 
patogénico del material descartable que se utiliza en la diálisis peritoneal.  
 
En la sala de diálisis peritoneal el material descartado durante la implementación del método 
deberá ser manipulado como residuo potencialmente biopatogénico.  
 

B.1. PLANTA FISICA Y EQUIPAMIENTO 
ESPACIO Y ORGANIZACIÓN DE LOS LOCALES 

Para la organización de la unidad de diálisis peritoneal nueva o remodelación de la existente, 
se sugiere organizarla diferenciando las siguientes zonas de uso:  

a) Zona semi restringida 
b) Zona sin restricciones 

 
Se detallan a continuación los locales que formarán parte de la unidad, organizados por áreas 
de restricción de uso: 
 
Unidades Funcionales 

a) Zona semi-restringida: 
Unidad Diálisis Peritoneal (incluye Consultorio con sanitario y sala de entrenamiento 
para diálisis peritoneal).  
 

Áreas Complementarias 
En caso de formar parte de un Centro/Servicio de Diálisis, compartirá todos o algunos de los 
siguientes locales (según necesidad): Depósito insumos (material limpio/estéril: suero 
fisiológico,etc.) Vestuario para personal, Oficina/Jefatura, Depósito de ropa (limpia y sucia), 
Office Limpieza, Área Administrativa/Recepción, Sanitario para personal, Espera, Sanitario para 
paciente y acompañante con sanitario para discapacitados. Depósito de residuos domiciliarios 
y Depósito de residuos biopatogénicos. 
 
Las características de la planta física, responderán a la clasificación descripta 
precedentemente. Los locales donde se instalen los diferentes tipos de plantas físicas para 
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diálisis peritoneal, deben reunir las condiciones de habitabilidad e higiene requeridas para 
cualquier establecimiento sanitario y estar ubicados en recintos que reúnan condiciones 
medio-ambientales adecuadas. Serán de obligado cumplimiento las Normativas y Legislaciones 
vigentes, tanto para la construcción como para la puesta en marcha, mantenimiento y 
controles posteriores. 
 
No deberán existir barreras arquitectónicas y dispondrán de acceso cómodo y seguro para el 
transporte de los pacientes en silla de ruedas y/o camilla (eventual). 
 
CONSIDERACIONES GENERALES: 
Ídem CONSIDERACIONES GENERALES para el CENTRO/SERVICIO (A.1.3.1), excepto el apartado 
“Diseño funcional del Centro/Servicios de Diálisis”, que será reemplazado por: 
 
Diseño Funcional de la unidad de diálisis peritoneal: El diseño debe ser secuencial, de manera 
que el paciente ambulatorio, tras el ingreso al consultorio para control, pase a la zona de 
entrenamiento, volviendo al primero para el egreso. Los diferentes locales, deberán poseer 
iluminación y ventilación natural de acuerdo al código de cada jurisdicción. El ancho de las 
circulaciones no será menor a 1.10m. 
 
La unidad de diálisis peritoneal debe proporcionar al paciente confort térmico mediante 
refrigeración o calefacción según necesidad para obtener un ambiente acogedor y con un nivel 
de ruido moderado que asegure bienestar durante su permanencia.  
 
CONSIDERACIONES ESPECIALES para los LOCALES de la Unidad 
 

UNIDADES FUNCIONALES 
 

B.1.1 UNIDAD DIÁLISIS PERITONEAL 
Unidad compuesta por Consultorio con sanitario adaptado para discapacitado y Sala 
de entrenamiento individual del paciente. Para enseñanza o aplicación de diálisis 
peritoneal. Si se realiza diálisis peritoneal pediátrica, el local para entrenamiento 
deberá contar, con balanza y pediómetro para lactantes y niños mayores y 
tensiómetros con mangos para todas las edades.  

 
DESCRIPCIÓN:  
Constituida por consultorio organizado en zona de entrevista y examen, con mesada y pileta 
(agua fría y caliente) y Sala para entrenamiento, en comunicación directa al mismo (deseable), 
con camilla, mesada y pileta doble quirúrgica (agua fría y caliente). Contarán con sanitario 
adaptado para discapacitados, accesible desde ambos locales, que servirá también para el 
desecho del drenaje del líquido peritoneal utilizado en algún procedimiento de control y/o 
estudio. 
 
DIMENSIONES (medidas mínimas recomendadas):  
Consultorio + Sala entrenamiento (superficie mínima):    22 m2   
Consultorio + Sala entrenamiento (superficie recomendada):     24 m2 
 
CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS ESPECÍFICAS: 
Zócalo: sanitario. 
Instalación Sanitaria: El consultorio contará con lavamanos (agua fría y caliente) para uso 
exclusivo del personal, con revestimiento según generalidades. La Sala de entrenamiento 
contará con mesada, con revestimiento según generalidades y pileta doble quirúrgica. El 
sanitario será adaptado para discapacitados.  
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Electricidad – Iluminación: Debe contar con fuente central y fuentes focalizadas.  
Gases Medicinales (sugerido): La sala de entrenamiento contará con conexión o tubo de 
oxígeno. 
 
EQUIPAMIENTO:  
Sector Entrenamiento: 
Camilla,  
Tensiómetro,  
Balanza de pie y digital,  
Balanza y pediómetro para lactantes 
Aspirador portátil 
Cardiodesfibrilador, Equipo de ventilación y Aspirador portátil (obligatorio en caso de ESSIT5 
y/o establecimiento exclusivo para Diálisis Peritoneal) 
Mesa de apoyo fácilmente trasladable (ruedas) para guardar material de entrenamiento,  
Pie de suero 
Botiquín de emergencia para RCP O CARRO de paro. 
 
Sector Consultorio: 
Camilla,  
Tensiómetro.  
 
 
ÁREAS COMPLEMENTARIAS 
En caso de formar parte de un Centro/Servicio donde se realice Diálisis Extracorpórea – 
Hemodiálisis, podrá compartir uno o todos de los siguientes locales:  
 

B.1.2 DEPÓSITO DE INSUMOS  
Ídem local descripto en Diálisis Extracorpórea – Hemodiálisis (A.1.5) 

 
B.1.3 VESTUARIO CON SANITARIO PARA PERSONAL 
Ídem local descripto en Diálisis Extracorpórea – Hemodiálisis (A.1.12) 

 
B.1.4 OFICINA / JEFATURA 
Ídem local descripto en Diálisis Extracorpórea – Hemodiálisis (A.1.15) 

 
B.1.5 DEPÓSITO DE ROPA LIMPIA Y SUCIA 
Ídem local descripto en Diálisis Extracorpórea – Hemodiálisis (A.1.19) 

 
B.1.6 OFFICE DE LIMPIEZA GENERAL 
Ídem local descripto en Diálisis Extracorpórea – Hemodiálisis (A.1.20) 

 
B.1.7 ÁREA ADMINISTRATIVA/RECEPCIÓN 
Ídem local descripto en Diálisis Extracorpórea – Hemodiálisis (A.1.23) 

 
B.1.9 ESPERA 
Ídem local descripto en Diálisis Extracorpórea – Hemodiálisis (A.1.24) 

 
B.1.10 SANITARIO PARA PACIENTE Y ACOMPAÑANTE 
Ídem local descripto en Diálisis Extracorpórea – Hemodiálisis (A.1.25) 

                                                                 
5 Según RM 900 E-2017 – Ministerio de Salud de la Nación. ESSIT: Establecimiento de Salud sin 
Internación y Tratamiento. 
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B.1.11 DEPÓSITO DE RESIDUOS DOMICILIARIOS  
Ídem local descripto en Diálisis Extracorpórea – Hemodiálisis (A.1.27) 

 
B.1.13 DEPÓSITO DE RESIDUOS BIOPATOGÉNICOS  
Ídem local descripto en Diálisis Extracorpórea – Hemodiálisis (A.1.28) 

 
 

2 - RECURSOS HUMANOS 
Todos los profesionales actuantes del equipo de salud, que interactúan en los diversos 
procedimientos descriptos deberán estar matriculados en la jurisdicción donde efectúan los 
mismos y en el caso de ser especialistas estar registrados por la autoridad jurisdiccional 
(Ministerio de Salud o Colegios de ley de acuerdo a la jurisdicción) y acreditar experiencia en el 
desarrollo de estos procedimientos. 
 
La dotación del personal de cada unidad debe ser suficiente para asegurar la atención médica 
permanente durante su horario de funcionamiento.  Asimismo, es imprescindible la presencia 
del médico en el ámbito de Diálisis mientras se encuentren en ella pacientes en proceso de 
diálisis. Fuera del horario de atención, debe contar con guardia médica pasiva. El personal será 
capacitado en RCP-Reanimación Cardio Pulmonar periódicamente según criterios de la 
Sociedad Argentina de Cardiología.  
 
La organización propuesta para el Centro/Servicio es la siguiente: 

- AREA ASISTENCIAL  
- AREA DE APOYO 

 
ÁREA ASISTENCIAL 
 
Hemodiálisis 
- Director médico responsable, especialista en nefrología con una experiencia no inferior a 

dos (2) años en tratamiento dialítico, luego de haber obtenido el título de especialista. El 
director médico deberá tener actualizado la lista de su personal para ser presentado ante 
un requerimiento de las autoridades sanitarias competentes. En ausencia del responsable 
se deberán delegar las funciones formalmente a otro profesional que deberá reunir las 
mismas condiciones de capacitación que el Director.  

 
- Médicos nefrólogos, que aseguren el correcto seguimiento de los pacientes, en particular 

en lo que hace a la evolución clínica del paciente en tratamiento dialítico, a razón de 1 
cada 40 pacientes y hasta fracción mayor a 20. En caso de no contar con médico nefrólogo, 
los médicos actuantes deberán demostrar experiencia en tratamiento dialítico de por lo 
menos 6 meses. 

 
- Personal de enfermería matriculado con entrenamiento y capacitación. Equipo 

supervisado por un Encargado de Enfermería. Desde la aprobación de esta nueva directriz, 
no deberían ingresar nuevos auxiliares de enfermería. Aquellos que se desempeñen con 
anterioridad a la fecha de aprobación de la presente, tendrán un plazo de hasta 5 años, 
para realizar los cursos de capacitación correspondientes. 

 
La dotación del personal presente durante el turno no debe ser menor a uno cada 5 
puestos o fracción mayor de 2. En caso de avances tecnológicos que permitan modificar 
esta disponibilidad de enfermeros, se deberá presentar la justificación necesaria y contar 
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con la autorización del Ministerio para poder aplicarla. La Sala para Paciente que requiera 
aislamiento deberá contar con personal exclusivo. 
 

Otros profesionales del equipo de salud: 
- Psicólogo/Psiquiatra 
- Nutricionista 
- Trabajadora Social. 
 
Diálisis Peritoneal 
- Médico responsable de la unidad con título de especialista en nefrología otorgado por 

autoridad competente y experiencia en tratamiento dialítico de dos (2) años y no menos 
de tres meses de experiencia en diálisis peritoneal crónica, reconocido por la Sociedad 
Científica correspondiente. En el caso de diálisis peritoneal crónica pediátrica, el médico 
responsable deberá ser nefrólogo pediatra o tener un referente nefropediatra  
coordinador.  

 
- Personal de enfermería matriculado con entrenamiento y capacitación.  

La dotación del personal de enfermería no debe ser menor a un enfermero cada 20 
pacientes adultos o fracción mayor de 10. En pediatría 15 y 7 respectivamente. Será 
responsabilidad del director médico determinar cuánto personal necesita de acuerdo a las 
condiciones técnicas de su centro/servicio y al tipo de pacientes que se dializan en el 
mismo. Desde la aprobación de esta nueva directriz, no deberían ingresar nuevos 
auxiliares de enfermería. Aquellos que se desempeñen con anterioridad a la fecha de 
aprobación de la presente, tendrán un plazo de hasta 5 años, para realizar los cursos de 
capacitación correspondientes. 
 

Otros profesionales del equipo de salud: 
- Psicólogo/Psiquiatra 
- Nutricionista 
- Trabajadora Social 
 
ÁREA DE APOYO 
- Personal administrativo 
- Personal de limpieza 
- Personal de mantenimiento (deseable) 
 
 

3 - MARCO DE FUNCIONAMIENTO 
 
DE LOS TRABAJADORES:  
- Promover la capacitación de su personal al inicio de las actividades y de modo periódico, 

de acuerdo con el perfil del trabajador y los procedimientos a realizar. 
- Las capacitaciones deben ser registradas contemplando toda la información relativa a su 

contenido y modalidad. 
- Garantizar indumentaria de trabajo y los mecanismos para prevenir el riesgo de accidentes 

de trabajo (riesgos biológicos, físicos o químicos), incluyendo la provisión de Equipos de 
Protección Individual en número suficiente y compatible con las actividades realizadas por 
los trabajadores. Los que no deben ser retirados del lugar de trabajo. 

- Mantener los registros de comunicación de accidentes de trabajo. 
- Mantener disponible para todos los empleados, según sus funciones: 

o Normas de seguridad biológica, química, física, ocupacional y del ambiente. 
o Instrucciones para el uso de los Equipos de Protección Individual (EPI). 
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o Procedimientos en caso de incendios y accidentes. 
o Orientación para el manejo y transporte de productos.  

- Deberá investigarse serológicamente a todo el personal del equipo de salud de las 
unidades de diálisis para la detección de marcadores de los virus de la Hepatitis B con una 
frecuencia de una vez por año como mínimo. Asimismo, el personal deberá ser protegido 
mediante inmunización activa con vacunación necesaria. De existir constancia de títulos 
protectores no será necesaria.  

- Deberá constar el consentimiento informado de todo el personal y de los pacientes.  Se 
debe garantizar la privacidad de los resultados. 

 
DE LOS PACIENTES: 
- Los pacientes renales crónicos ambulatorios deben ser dializados en locales destinados 

específicamente a tal fin. En el caso que el paciente lo requiera por razones médicas y/o 
psicológicas, se podrá efectuar la hemodiálisis en su domicilio, siempre que el centro o 
servicio de diálisis evalúe que es apto para llevar a cabo el procedimiento seleccionado. 

- En los pacientes con insuficiencia renal aguda, las máquinas de hemodiálisis deberán 
contar con las mismas características a las descriptas previamente para el tratamiento de 
pacientes con insuficiencia renal crónica. El agua utilizada deberá cumplir los mismos 
requisitos. El líquido de reposición en casos de hemofiltración y/o hemodiafiltración 
deberá ser estéril. Todos los procedimientos deberán realizarse exclusivamente con 
equipos validados/aprobados por la autoridad de aplicación.  

- Deberán tomarse los recaudos médicos a fin de realizar un adecuado control serológico de 
HIV, Hepatitis B y C de todo paciente que ingrese a una unidad de hemodiálisis, según 
recomendaciones de la Sociedad Argentina de Nefrología. Se requerirá consentimiento 
informado para la solicitud de serología HIV. Asimismo, deberá derivarse al especialista 
que corresponda.  En caso de urgencia y de no reunirse estos requisitos, el paciente será 
ser dializado en un sector aparte, considerándoselo como un eventual infectante. 

- Los pacientes con HBsAg positivo deberán ser dializados en local separado, con máquina, 
insumos y personal dedicados exclusivamente para estos pacientes. Se recomienda el 
descarte de los dializadores. 

- Para los pacientes HIV positivos se debe realizar el descarte total del material utilizado. Las 
medidas de bioseguridad deben estar enmarcadas en el diagnóstico de situación y 
garantizar la no transmisión. 

- Las máquinas actuales con la desinfección adecuada pueden usarse después en otros 
pacientes con serología negativa. 

- Todo paciente que se traslade de una localidad a otra o de una unidad a otra, deberá 
presentar la serología referente a HIV, Hepatitis B y C actualizadas en los últimos sesenta 
días, además de una historia clínica actualizada con su prescripción médica. Todo dato de 
traslado o movilización de pacientes debe ser guardado en un registro de 
“Tránsito/Movilización de pacientes crónicos”. 

- En caso de diálisis peritoneal, los pacientes contarán con un esquema de guardias pasivas 
de enfermería y médica para su consulta y serán entrenados por un médico nefrólogo y 
personal de enfermería. En el caso de diálisis peritoneal pediátrica y por los cuidados 
especiales en niños pequeños, el entrenamiento debe ser familiar (recomendado a por lo 
menos a 2 adultos).  

- En pacientes con insuficiencia renal aguda, la indicación y el control de la terapia 
implementada será efectuado por un nefrólogo. El enfermero a cargo de estos pacientes 
deberá estar debidamente capacitado para este tipo de terapias. Cada procedimiento 
deberá documentarse en un protocolo.  El acceso (vascular o peritoneal) debe ser 
colocado por un profesional médico idóneo con experiencia en la colocación de los 
mismos. 
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CONTROL DE CALIDAD DE LA PRACTICA DIALITICA  
Cada centro, servicio o unidad de diálisis contará con un Programa de Mejora Continua 
sostenido por la Dirección Médica que será puesto en práctica por un Comité de Calidad 
constituido por el propio Director Médico, la Encargada de Enfermería, el Médico Nefrólogo, la 
Trabajadora Social, la Nutricionista, la Psicóloga y representantes del área administrativa y de 
mantenimiento. 
 
Este Comité de Calidad evaluará con periodicidad anual, la implementación de los diferentes 
programas de mejora de accesos vasculares o de diabéticos, entre otros. Pudiendo utilizar para 
ello las publicaciones de la Sociedad Argentina de Nefrología entre otras. 
 
El Comité para sus evaluaciones tomará como referencia los resultados nacionales promedios 
reflejados por el Registro Argentino de Diálisis (Sección Características de la población 
prevalente) y por los sugeridos por la Sociedad Argentina de Nefrología (Indicadores Mínimos 
aplicables a los pacientes prevalentes en tratamiento de diálisis).  
 
Los resultados anuales obtenidos serán comunicados al resto de los miembros del equipo 
tratante al igual que los objetivos propuestos para el siguiente período. Sus informes quedarán 
registrados a disposición de las Auditorías internas y externas. 
 
Para evaluar la marcha, el Comité contará como mínimo con los siguientes documentos: 
- Registro de ingresos y egresos, donde deberá figurar fecha de ingreso de todos los 

pacientes que se dialicen en el servicio, los datos personales (domicilio, N° de documento, 
teléfono, etc.) y fecha y causa del egreso.  

- Registro y/o Libro foliado de reúsos (se recomienda este último) 
- Registro de transfusiones  
- Registro y/o Libro foliado de control del mantenimiento del sistema de agua, partiendo del 

acceso del agua al ingreso a la institución de diálisis.  
- Registro de internaciones  
- Registro de “Tránsito/ Movilización de pacientes crónicos”. 
- Registro de accesos vasculares (además de la HC) 
- Registro de Control de eficacia dialítica, anemia, osteodistrofia renal, parámetros 

nutricionales.  
- Registro de Vacunación y serología  
- Registro de  Mortalidad anual bruta  
- Historia clínica actualizada 
- Registro y evolución de enfermería. 
- Registro de Eventos Adversos. 

 
En relación a todos los materiales utilizados: agujas, guías venosas y arteriales, guías de 
heparinización, jeringas, hemodializadores, soluciones concentradas para diálisis y/o las sales y 
otros componentes para la preparación de la solución de diálisis deberán reunir las 
características de calidad exigibles por la reglamentación vigente de la Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT). 
  
Queda prohibida la reutilización de agujas, guías venosas y arteriales, guías de heparinización y 
jeringas.  
 
Los hemodializadores podrán ser reutilizados. En el caso de los hemodializadores capilares, 
deberá controlarse el mantenimiento de la eficiencia midiendo el volumen residual, debiendo 
mantenerse por encima del 80% del valor inicial de referencia. Los valores de referencia deben 
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constar en un libro foliado de hojas no removibles, aunque se puede mantener en un registro 
informatizado, siempre y cuando esté encriptado.  
En el caso que se decida reutilizar el hemodializador, el reprocesado deberá hacerse en un 
ambiente físico utilizado exclusivamente para tal fin; las membranas de los pacientes C 
positivos, deberán reprocesarse en un sector separado adecuadamente identificado. Se 
recomienda el descarte de los hemodializadores utilizados en pacientes B positivos. En el caso 
los pacientes con serología HIV positivos, es obligatorio el descarte en cada sesión. 
 
Requisitos para el reprocesado:  
- Disponibilidad de agua de calidad apta para hemodiálisis para la limpieza y lavado del 

hemodializador y preparación de todas las soluciones.  
- Procedimientos técnicos que aseguren una correcta limpieza y el lavado del dializador 

previo a su reesterilización.  
- Métodos o agentes esterilizantes y/o desinfectantes de alto nivel: Podrán ser utilizados sólo 

aquellos que se encuentren autorizados por la Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), de los que exista un método cuantitativo y 
cualitativo del dosaje que permita asegurar su presencia luego de su reprocesamiento y su 
remoción antes de ser reutilizado en el paciente.  

- Individualización del hemodializador a reutilizar; para ello deberá estar marcado en forma 
indeleble y clara, con el nombre del paciente, la fecha de nacimiento y la fecha de 
colocación inicial. En ningún caso un mismo dializador podrá ser usado en más de un 
paciente. Deberá contarse con un sector de almacenamiento exclusivo para los dispositivos 
reprocesados, facilitando la identificación del hemodializador de cada paciente.  

- El servicio deberá llevar un libro foliado para el registro de los dializadores utilizados 
mensualmente, donde constará tipo de dispositivo, nombre del paciente en el cual se 
utilizó, fecha, número de veces que se utilizó, medición del rendimiento, descarte del 
dispositivo y su motivo.   

- Todos los servicios y centros deben cumplir con el Registro Nacional Obligatorio de 
Establecimientos y Pacientes en Diálisis, a cargo del Instituto Nacional Central Único 
Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI). 
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